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Señores                     : Directores de las Instituciones Educativas del Modelo de 
Servicio Educativo de Secundaria con Formación 
Técnica (MSE SFT) de la UGEL San Román.  

 
Presente.- 

   
ASUNTO                    :  Convocatoria a reunión para la conformación de la Red del 

Modelo de Servicio Educativo de Secundaria con Formación 
Técnica (MSE SFT) a nivel de UGEL  

 
REF.   : Resolución Viceministerial N.° 076-2026-MINEDU 
 
De mi consideración, 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted para expresarle mi cordial saludo y, a la vez, 
comunicarle que, en el marco de la Resolución Viceministerial N° 076-2026-MINEDU y de 
conformidad con lo establecido en el numeral 5.2.4.3 "Conformación y gestión de la Red 
del MSE SFT a nivel de UGEL", corresponde a la Unidad de Gestión Educativa Local 
promover la conformación de la Red del Modelo de Servicio Educativo de Secundaria con 
Formación Técnica (MSE SFT). En ese sentido, se convoca a la reunión de conformación 
e instalación de la Red del MSE SFT de la UGEL, la cual se llevará a cabo de acuerdo con 
el siguiente detalle: 

• Fecha: Jueves, 09 de julio de 2026. 
• Hora: 3:00 p. m. 
• Lugar: Centro de Recursos Pedagógicos – Área de Gestión Pedagógica (AGP), 

segundo piso. 
Con la finalidad de garantizar una adecuada representación institucional y en concordancia 
con la conformación prevista en el numeral 5.2.4.3 de la citada norma técnica, se solicita 
la participación de: Director de la Institución Educativa, Subdirector del Área Técnica (de 
corresponder), Jefe(a) de Taller y Un (01) docente representante por cada especialidad 
técnica que oferta la institución educativa. 
Se exhorta a los participantes a asistir con puntualidad, considerando que los acuerdos 
que se adopten durante la reunión serán fundamentales para la organización, 
funcionamiento y fortalecimiento de la Red del MSE SFT en el ámbito de la UGEL 
 
Sin otro particular, expreso a usted mi consideración y estima. 
 

Atentamente, 
 

  
 

_Documento Firmado Digitalmente_ 
LUIS JARID MAMANI LLANO 

DIRECTOR 
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Juliaca, 07 de julio del 2026
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